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RESOLUCIÓN MIF/DE-38/15 
 
 
 

Regional. Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/ME-12961-RG - Financiamiento con 
Fines Ecológicos Destinado a MIPYME y Hogares de Bajos Ingresos: Programa EcoMicro 

(Modificación a la Resolución MIF/DE-33/11) 
 
 
 

El Comité de Donantes del Fondo Multilateral de Inversiones 
 
RESUELVE: 
 
 Que, la autoridad otorgada mediante Resolución MIF/DE-33/11 para efectuar una 
cooperación técnica para el financiamiento con fines ecológicos destinado a MIPYME y hogares de 
bajos ingresos: Programa EcoMicro será modificada de acuerdo al documento MIF/AT-1143-3, y, 
para tales efectos, autoriza al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, o al 
representante que él designe, para que, en nombre y representación del Banco, en su calidad de 
Administrador del Fondo Multilateral de Inversiones, suscriba los acuerdos y adopte las medidas 
adicionales que fuesen necesarias con el objeto de (i) implementar los cambios al proyecto 
propuestos en el documento MIF/AT-1143-3 y (ii) incrementar el monto de la cooperación técnica 
hasta por la suma de US$2.500.000 para un total de hasta US$6.121.000. 
 
 Dicha cooperación técnica estará sujeta a la autorización otorgada mediante Resolución 
MIF/DE-33/11 que continúa vigente, salvo por la modificación contenida en la presente resolución. 

 
 
 

(Aprobada el 1 de octubre de 2015) 


